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3.2.7. COSTO DEL SERVICIO DE LAS GARANTÍAS 
 
Por el servicio de la garantía para proyectos especiales, las entidades financieras 
deben pagar al FAG una comisión anual anticipada del 1.5 % sobre el valor 
garantizado. 
 
3.2.8. NORMATIVIDAD APLICABLE 
 
En los aspectos no contemplados en el presente Título correspondiente al FAG para 
proyectos especiales, regirá lo dispuesto en la normatividad vigente del FAG para las 
operaciones ordinarias. 
 
3.2.9. SOLICITUD DE LA GARANTÍA 
 
La solicitud de la garantía para proyectos especiales se realiza simultáneamente con la 
presentación de la forma 126 ante la Dirección de Cartera de FINAGRO, bien sea para 
el redescuento de créditos que lo requieran, o créditos con recursos propios de los 
intermediarios financieros para registrarlos como cartera agropecuaria. 
 
Para el redescuento, o en el caso de los créditos con recursos propios para registro 
como cartera agropecuaria, se deberán utilizar los Códigos de Norma Legal indicados 
en el Anexo del presente Manual. 

 
Las operaciones de crédito que por solicitud del intermediario financiero requieran del 
FAG para proyectos especiales deberán incluir copia de la certificación expedida por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural donde conste que el proyecto a financiar es 
susceptible de acceder a este instrumento. Dicha certificación deberá ser enviada a 
FINAGRO para las operaciones que requieran calificación previa, y en las operaciones 
de registro automático la misma debe permanecer en la carpeta del cliente que reposa 
en poder del intermediario financiero. 
 
3.2.10. CIERRE TEMPORAL DEL PROGRAMA 
 
Dado el agotamiento temporal de los recursos destinados al FAG para proyectos 
especiales, la expedición de garantías con cargo al mismo se encuentra suspendida. 
 
En caso de requerirse la normalización de estos créditos, la renovación de la garantía  
se efectuara en las condiciones otorgadas inicialmente. 
 
Los nuevos créditos para proyectos que eran elegibles para el FAG para proyectos 
especiales podrán contar con garantía del FAG general en los términos del Título I del 
presente capítulo y utilizando los códigos de norma legal del anexo 2.1 del Capitulo I. 
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CAPITULO III 

 
FONDO AGROPECUARIO DE GARANTIAS FAG 

 
TITULO III 

 
FAG PARA CRÉDITOS CON SOLICITUD DE NORMALIZACIÓN 

AFECTADOS POR SITUACIONES DE DESASTRE NATURAL O CLIMÁTICO 
O LA OLA INVERNAL 

 
3.3.1. SITUACIONES DE DESASTRE NATURAL O CLIMÁTICO, 
 
De conformidad con las Resoluciones Nos. 13 de 2008 y 13 de 2007 de la 
Comisión Nacional de Crédito Agropecuario, el FAG Especial previsto en este 
Título podrá otorgar garantías de hasta el 100% del capital garantizado, para 
respaldar los créditos otorgados a pequeños productores cuya actividad se 
desarrolle en zonas donde se hayan presentado situaciones de desastre 
natural o climático, otorgados para normalización de cartera, o aquellos 
otorgados a dichos productores con recursos propios de los intermediarios 
financieros para pagar pasivos financieros y no financieros, créditos éstos 
últimos que se tendrán como cartera agropecuaria y que no podrán ser 
validados como cartera sustitutiva de inversión forzosa de los establecimientos 
de crédito en los Títulos de Desarrollo Agropecuario – TDA. 

 
Estos créditos se considerarán elegibles para efectos del FAG Especial, sin 
que sea necesaria la manifestación en tal sentido por parte del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural. En este caso no serán aplicables los requisitos 
previstos en el artículo 2 de la Resolución No. 13 de 2007 de la Comisión 
Nacional de Crédito Agropecuario (Numeral 3.2.1. del Título II del presente 
Capítulo), debiendo exigirse exclusivamente la manifestación del Alcalde 
Municipal certificando la situación de desastre natural o climático en el área de 
su jurisdicción. 
 
 
3.3.2. OLA INVERNAL 
 
De conformidad con lo señalado en el numeral anterior, el FAG Especial 
previsto en este Título podrá otorgar garantías de hasta el 100% del capital 
garantizado, para respaldar los créditos otorgados a pequeños productores en 
las condiciones definidas en el Título IV del Capítulo V del presente Manual de 
Servicios. 
 
Igualmente, se podrán expedir las garantías que corresponda para operaciones 
de normalización como consecuencia de la afectación del proyecto productivo 
por  la    ola       invernal, cuando     los     créditos objeto      de      normalización 
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tengan o hayan tenido garantía del FAG, así en el último caso hayan perdido vigencia. 
 
La vigencia de los certificados de garantía para créditos afectados por la ola invernal y 
que vayan a ser normalizados será igual al plazo del crédito más 210 días calendario. 
Por ello, cuando estos créditos presenten mora,  la vigencia de la garantía se 
mantendrá a partir de tal fecha o a partir de la cancelación de la operación respectiva 
para normalización, hasta los doscientos diez (210) días calendario siguiente. 
 
También se podrá renovar la garantía a los certificados que al momento de la 
normalización hayan perdido vigencia. 
  
Lo aquí previsto se aplicará a créditos con solicitud de normalización que al 1 de abril 
de 2008 no estuvieran vencidos por capital e intereses o se encontraran en mora no 
mayor a treinta (30) días. 
 
Cuando se renueve la garantía, el valor de la comisión se liquidará considerando la 
ampliación del plazo respecto del originalmente pactado y el saldo a capital de la 
operación al momento de su registro en la Dirección de Cartera. 
 
Para lo anterior, es indispensable que los intermediarios financieros que registran las 
operaciones de reestructuración, consolidación y refinanciación en archivo plano o en 
físico, independiente de la modalidad que utilicen deben enviar el número de la llave o 
llaves de la operación (es) original (es). 
 
Los créditos de reestructuración, consolidación y refinanciación que se han 
mencionado, presentados por medianos y grandes productores, podrán ser 
garantizados por el FAG siempre y cuando los créditos que se reestructuren, 
consoliden o refinancien hayan sido garantizados por el FAG y la garantía se 
encuentre vigente. En estos casos la cobertura de financiación será la originalmente 
concedida sobre el valor del capital de los créditos que se incluyan en la normalización 
de cartera. 
 
Los créditos nuevos para capital de trabajo o inversión, podrán ser garantizados por el 
FAG de acuerdo con la normatividad que se encuentre vigente al momento del trámite 
del crédito ante FINAGRO.  

 
3.3.3. CIERRE TEMPORAL DEL PROGRAMA 
 
Dado el agotamiento temporal de los recursos destinados al FAG especial para 
créditos con solicitud de normalización afectados por situaciones de desastre natural o 
climático o la ola invernal, la expedición de garantías con cargo al mismo se encuentra 
suspendida. 
 
En caso de requerirse la normalización de estos créditos, la renovación de la garantía  
se efectuara en las condiciones otorgadas inicialmente. 
 
Los nuevos créditos para proyectos que eran elegibles para el FAG para 
proyectos especiales podrán contar con garantía del FAG general en los 
términos del Título I del presente capítulo y utilizando los códigos de norma 
legal del anexo 2.1 del Capitulo I. 
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CAPITULO III 
 

FONDO AGROPECUARIO DE GARANTIAS FAG 
TITULO IV 

 
FAG PARA LINEA DE CRÉDITO HEROES DE LA PATRIA 

 
3.4.1. CRÉDITOS ELEGIBLES 
 
De conformidad con las Resoluciones Nos. 25 de 2008 y 13 de 2007 de la 
Comisión Nacional de Crédito Agropecuario, el FAG Especial reglamentado en 
el presente Título podrá garantizar hasta en un 100% del capital de los créditos 
otorgados a las personas naturales, en las condiciones definidas en los 
numerales 5.5.2. y 5.5.3 del Título V del Capítulo V del presente Manual. 
 
Estos créditos se considerarán elegibles para efectos del referido FAG 
Especial, sin que sea necesaria la manifestación en tal sentido por parte del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. En este caso, no serán aplicables 
los requisitos previstos en el artículo 2 de la Resolución No. 13 de 2007 de la 
Comisión Nacional de Crédito Agropecuario (Numeral 3.2.1. del Título II del 
presente Capítulo), debiendo exigirse exclusivamente la copia de los 
documentos que acrediten ser o haber sido personal vinculado y con funciones 
en el área operacional de la fuerza pública y no tener o haber tenido la 
condición de oficiales de la fuerza pública respectiva. Para créditos que sean 
solicitados por el cónyuge, compañero permanente o familiar en primer grado 
de consanguinidad, de una persona que sea o haya sido personal vinculado y 
con funciones en el área operacional de la fuerza pública, se deberá exigir el 
documento que acredite dicha condición. 
 
Los costos del servicio de garantía serán los establecidos en la reglamentación 
vigente y según el tipo de productor. 
 
3.4.2. CIERRE TEMPORAL DEL PROGRAMA 
 
Dado el agotamiento temporal de los recursos destinados al FAG especial del 
100% para créditos de línea especial de crédito héroes de la patria, la 
expedición de garantías con cargo al mismo se encuentra suspendida. 
 
En caso de requerirse la normalización de estos créditos, la renovación de la 
garantía  se efectuara en las condiciones otorgadas inicialmente. 
 
Los nuevos créditos para proyectos que eran elegibles para el FAG para 
proyectos especiales podrán contar con garantía del FAG general en los 
términos del Título I del presente capítulo y utilizando los códigos de norma 
legal del anexo 2.1 del Capitulo I. 
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